
MARTES 12 DE MAYO DE 2009Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 111

D) Anuncios

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno

Resolución de 16 de abril de 2009, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se hace pública la Orden 179/2009, de 15 de
abril, del Vicepresidente y Portavoz del Gobierno, por la que se
declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados
por el “Proyecto del tanque de tormentas en el emisario Ajal-
vir-Daganzo, situado junto al aliviadero del Parque Empresa-
rial de San Fernando de Henares”, en el término municipal de
San Fernando de Henares, y se convoca a los interesados al le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación. Expediente nú-
mero 273.

En aplicación de los artículos 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 20 de su Reglamento de ejecución,
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se hace público que el
Vicepresidente y Portavoz del Gobierno ha dictado la siguiente:

Orden 179/2009, de 15 de abril, del Vicepresidente y Portavoz
del Gobierno, por la que se declara urgente la ocupación

de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto del tanque
de tormentas en el emisario Ajalvir-Daganzo, situado junto

al aliviadero del Parque Empresarial de San Fernando
de Henares”, y se convoca a los interesados al levantamiento
de las actas previas a la ocupación. Expediente número 273

El “Proyecto del tanque de tormentas en el emisario de Ajalvir-
Daganzo” tiene por objeto la ejecución de un tanque de tormentas
y sus infraestructuras asociadas en el emisario Ajalvir-Daganzo,
en el marco de las nuevas necesidades de saneamiento generadas
por los vertidos descontrolados del emisario que se producen al
terreno natural, en el entorno de la finca “Vega de Corpas”, junto
al Parque Empresarial de San Fernando de Henares, como conse-
cuencia de la acometida del Sector número 5 de San Fernando de
Henares, cuya red de saneamiento, de tipo unitario, recoge tanto
aguas residuales como las procedentes de la escorrentía de lluvia
generada en las amplias superficies pavimentadas que componen
el Sector número 5.

El citado proyecto tiene por objeto almacenar y laminar los cau-
dales que no pueden ser transportados por dicho emisario en mo-
mentos de fuertes precipitaciones para su posterior incorporación al
mismo cuando las condiciones lo permitan.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en su
informe de 28 de marzo de 2006, considera que el “Proyecto del tan-
que de tormentas en el emisario de Ajalvir-Daganzo, situado junto
al aliviadero del Parque Empresarial de San Fernando de Henares”
no precisa someterse a procedimiento alguno de evaluación de im-
pacto ambiental.

El Plan Especial de Infraestructuras se aprobó definitivamente
por la Comisión de Urbanismo de Madrid el día 24 de junio de 2008
y se hizo público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 188, de 8 de agosto de 2008.

La Orden 592/2008, de 16 de diciembre, del Vicepresidente y
Portavoz del Gobierno, dispuso someter a información pública la re-
lación de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto del tan-
que de tormentas en el emisario de Ajalvir-Daganzo, situado junto
al aliviadero del Parque Empresarial de San Fernando de Henares”,
en el término municipal de San Fernando de Henares, siendo la en-
tidad beneficiaria del expediente expropiatorio el Canal de Isabel II.
La mencionada Orden ha sido publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 13, de 16 de enero de 2009; en
el diario “ABC” de 7 de enero de 2009, y expuesta durante quince
días en el tablón de edictos del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares.

Dentro del plazo establecido para el trámite de información públi-
ca se ha formulado alegación de la mercantil “Corpas, Sociedad Li-
mitada”, solicitando que se acuerde anular y dejar sin efecto el pro-
cedimiento expropiatorio.

A los efectos de los artículos 20 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, y 19 y 56 de su Reglamento de
ejecución aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, y con base
en los antecedentes administrativos citados, se estima procedente
ratificar todas las actuaciones habidas hasta la fecha y, en conse-
cuencia, declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos
comprendidos en la relación que acompaña a la presente Orden,
confirmando las afecciones por resultar indispensables, tanto para
la ejecución del proyecto como para cumplir lo previsto en la nor-
mativa en materia de saneamiento y depuración de la Comunidad
de Madrid.

La declaración de utilidad pública del proyecto se considera rea-
lizada en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en la disposición adi-
cional octava de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se entiende cumplido el
trámite de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por el proyecto.

La urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados
por el proyecto viene motivada por la necesidad inaplazable de so-
lucionar los problemas de contaminación que se generan en esta
zona por los vertidos descontrolados del emisario Ajalvir-Daganzo,
los cuales, en los períodos de lluvias, ocasionan el anegamiento del
ramal de acceso a la M-50 y de la finca “Vega de Corpas”, en el en-
torno del aliviadero existente.

En el expediente consta la existencia de crédito suficiente para
hacer efectivo el pago de las indemnizaciones expropiatorias, en
atención a lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En su virtud, y en aplicación de los artículos 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa y 19.3 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Me-
didas Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Declarar urgente la ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por el expediente de expropiación forzosa relativo al “Proyec-
to del tanque de tormentas en el emisario de Ajalvir-Daganzo, si-
tuado junto al aliviadero del Parque Empresarial de San Fernando
de Henares”, en el término municipal de San Fernando de Hena-
res, cuya relación detallada figura en el Anexo a esta Orden, sien-
do extensiva esta declaración, por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, a los bienes que
pudieran verse afectados por los reformados posteriores al pro-
yecto.

Segundo

Notificar a los interesados el lugar, día y hora en que han de com-
parecer para el levantamiento del acta previa a la ocupación. La re-
lación de interesados, el Ayuntamiento y la fecha de convocatoria se
detallan, asimismo, en el Anexo a esta Orden.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán, una vez
publicada la relación y hasta el momento del levantamiento del
acta previa, formular alegaciones por escrito, a los solos efectos
de la subsanación de posibles errores que se hayan podido produ-
cir al relacionar los bienes y derechos afectados por la urgente
ocupación. Los escritos de alegaciones se dirigirán a la Vicepre-
sidencia y Portavocía del Gobierno, Puerta del Sol, número 7,
28013 Madrid.

En relación con aquellos bienes que se acrediten como de domi-
nio público, se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial sobre
su uso.
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ANEXO

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL “PROYECTO
DEL TANQUE DE TORMENTAS EN EL EMISARIO AJALVIR-DAGANZO, SITUADO JUNTO AL ALIVIADERO
DEL PARQUE EMPRESARIAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”, A LA VISTA DE LAS COMPARECENCIAS

HABIDAS EN EL PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA, SIN PERJUICIO DE LOS ERRORES QUE PUDIERAN
EXISTIR Y QUE PODRÁN SUBSANARSE HASTA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN

(ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA), CON EXPRESIÓN DE LA FECHA
DE LA CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN

Abreviaturas: (S.N.U. suelo no urbanizable) 
AFECCIÓN CONVOCATORIA N.º 

FINCA 
POLÍGONO 
MANZANA PARCELA TITULAR EXPROPIACIÓN 

m2 NATURALEZA CLASIFICACIÓN 
URBANÍSTICA FECHA HORA

001 4 21004 CORPAS, S.L. 237 LABOR REGADÍO S.N.U. 2 de junio de 2009 10:00 
003 4 11004a CORPAS, S.L. 6394 LABOR REGADÍO S.N.U. 2 de junio de 2009 10:15 
004 -- -- CORPAS, S.L. 447 IMPRODUCTIVO S.N.U. 2 de junio de 2009 10:30 

Los datos personales contenidos en este documento serán tratados informáticamente en el fichero “Gestión recursos administrativos y contenciosos”, y podrán ser cedidos a los
órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en la Ley, todo ello de conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y la Ley 8/2001, de 13
de julio, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el Secretario General Técnico de la Vicepresidencia y Portavocía del
Gobierno, como responsable del fichero.

La presente publicación se hace, además, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos que se ignore el lugar
de notificación, o bien, intentada esta, no se hubiera podido prac-
ticar.

Contra la citada Orden, que pone fin a la vía administrativa, en lo
relativo a las circunstancias que justifican declarar urgente la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados, se podrá interponer recurso
de reposición ante el propio órgano que la ha dictado en el plazo de
un mes desde el día siguiente a su publicación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el plazo de dos meses, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Borja Sarasola Jáudenes.

(01/1.620/09)

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Contrato por procedimiento abierto de «Ejecución de las obras del
proyecto de líneas de acometida de 45 kV a la ETAP de Almo-
guera Algodor y línea de acometida de 15 kV al depósito regula-
dor “El Palomar”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 167/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Ejecución de las obras del proyecto

de líneas de acometida de 45 kV a la ETAP de Almoguera Al-
godor y línea de acometida de 15 kV al depósito regulador
“El Palomar”».

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: adjudicación a la proposición con el precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.869.462,67

euros, sin incluir el IVA.
5. Garantía definitiva: El 5 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Construcción,

Tratamiento y Regulación. Subdirección de Ingeniería y
Construcción.

b) Domicilio: Calle José Abascal, número 9, segunda planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1059.
e) Los pliegos de condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet:
— http://www.madrid.org
— http://ww.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo I, Sub-

grupo 3, Categoría e.
b) Solvencia económica y solvencia técnica: La solvencia eco-

nómica y financiera se deberá acreditar con arreglo a lo pre-
visto en el apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas del contrato. La solvencia técnica se deberá justificar
con arreglo a lo previsto en el apartado 2.2.4.a) y b) del Plie-
go de Cláusulas Administrativas del contrato.

c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unión Europea, en el caso de no hallarse cla-
sificadas en España, y las empresas extranjeras, deberán aco-
gerse a lo establecido en el artículo 61.2 y en los artículos 44
y 130.1.d), respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, y a lo determinado en
el apartado 2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del contrato. En estos casos la justificación de la sol-
vencia económica se deberá acreditar por los medios previs-
tos en los apartados a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 29 de mayo de 2007, hasta las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio

número 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio

número 1, planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 15 de junio de 2009.
c) Hora: A las nueve y treinta.


